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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2!,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciud ad de México, h abiendo ana lizado

los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-1¡04-SPA-868 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:----

ANTECEDENTES

5e recibió en esta entidad denuncia c¡udadana, relativa a (...) Tiene o un perro cochorro en lo ozoteo, estó

omorrodo todo eldio onte el sol, no le do mucho de comer mucho menos oguo. No t¡ene uno coso paro resguordorse

del color. Está en muy molos condiciones. (.../ lhechos que t¡enen lugaren calle Roberto Iglesias, número 12,

coton¡a Jorge Negrete, alcaldía Gustavo A. l\4aderol (,../.

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co; ¿sícomo
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDICAS APLIcABLES

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en
peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, pa ra dar segu im iento a la investigación, persona L adscrito a esta Su bprocu rad u ría se com u nlcó
vía correo electrónico con [a persona denunciante, qu¡en informó que actualmente en el inmuebte retacionado
con los hechos denunciados, ya no se localiza el ejemplar canino que h abía referido en su denuncia.

CIU LTAD INNOVADORA
Y I']E DERECHO9

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡alde ta Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
esautoridadenmateriadebienestaranimal,portoqueadm¡tióa¡nvestigaclónladenunc¡areferentealpresunto
maltrato animalen el domlcilio ubicado en calle Roberto lglesias, número 12, colonia Jorge Negrete, atcaldia
Gustavo A. Madero.
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Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Su bprocu raduria, se está en apt¡tud de emitir ta resolución admin¡strativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por imposibilidad material, en
virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar
objeto de denu nc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumptimiento a la
legislación en mater¡a de protección animal, en relación al ejemplar canino que habitaba el inmueble ubicado
en calle Roberto lgles¡as, número 12, cotonia Jorge Negrete, alcaldía Gustavo A. Madero, to anterior debido a
que, la persona denunciante ¡nformó que, dicho animal de compañía ya no se encuentra el domicitio, s¡tuac¡ón
con la cual dejaron de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instru mento es de resolverse y se

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,

con fu ndamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción V|,30 BIS

2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de La Ciudad de México; así

como 51 fracción XXllde su Reglamento.------------------
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C.(.c.e.p.- t¡(. Madana BoyTamborell,- Procu rad ora Am b iental y del Orden am ¡en to ferr¡tor¡al de la Ciudad de México. Para su su per¡or c onoc¡m iento.
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PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México. -----


